RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0007442 , Ent. N°5883/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) relacionados con la Contratación Directa con la “Cooperativa Social Maragata”, para el servicio de limpieza para Hogar Caminos, Hogar Nuevo Tiempo, Centro de Tiempo Parcial y Oficina Departamental de San José, por  el término de un año a partir del 01/10/2015, sin prórroga;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio del INAU            Nº 3810/15 de fecha 16 de octubre de 2015, se dispuso contratar directamente al amparo de lo dispuesto por el Numeral 20), del Literal C) del  Artículo 33 del TOCAF con la “Cooperativa Social Maragata”, por un monto mensual de            $ 107.657;

2) que el costo anual asciende a $ 1.291.884, más ajustes paramétricos siendo las variables 78,44% Convenio Salarial vigente para el Grupo 19, Subgrupo 07 y 21,56% IPC que se aplicarán a partir del 01/01/2016, (4 personas, 8 horas diarias de labor cada una y de lunes a viernes), forma de pago, 30 días contados a partir de la factura;                                       
3) que no se adjunta informe contable;
CONSIDERANDO: 1) que no consta que se haya dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 50 del TOCAF, en cuanto a la publicación en la página web de ACCE;

2) que tampoco consta que se haya dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 46 del TOCAF, en cuanto a la declaración de no mantener vínculo laboral de cualquier naturaleza con el Estado;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto.
2) Señalar al Organismo, que las actuaciones debieron remitirse a la Contadora Delegada, a quien, por el monto compete la intervención del gasto de acuerdo al Artículo 16 de la Ordenanza Nº 64 de fecha 02/03/1988; 
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4)  Devolver.-
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